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ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA 

4ª SESIÓN ORDINARIA 
 
 
LA PRESENTE ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA ESTÁ INTEGRADA POR PROYECTOS 
PROPUESTOS POR LOS BLOQUES POLÍTICOS, LOS CUALES SOLAMENTE SERÁN 
CONSIDERADOS EN EL RECINTO SI CUENTAN CON LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR 
LAS COMISIONES RESPECTIVAS, EN RAZÓN DE LO CUAL LOS PRESIDENTES DE 
BLOQUES ELEVAN AL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, D. ESTEBAN AMAT 
LACROIX, PARA INCORPORAR EN LA MISMA LAS SIGUIENTES INICIATIVAS PARA LA 4ª 
SESIÓN ORDINARIA DEL CORRIENTE AÑO, CON EL SIGUIENTE ORDEN: 
 
 
I. SENADO: 

 
Expediente 90-33.981/25. Proyecto de Ley en revisión: Propone incorporar el artículo 88 bis al 
Título VIII “Contravenciones contra el Sano Desarrollo del Menor” del Código Contravencional de la 
Provincia (Ley 7135). Sin dictámenes de las Comisiones de Educación; de Mujer, Género, 
Diversidades, Niñas, Niños, Adolescentes y Familia; de Justicia; de Hacienda y Presupuesto; 
y de Legislación General. 

 
II. DIPUTADOS: 
 

1. Expediente 91-53.528/25. Carta Municipal de General Enrique Mosconi. Sin dictámenes de las 
Comisiones de Asuntos Municipales y Transporte; de Hacienda y Presupuesto; y de 
Legislación General. (B. TODOS POR SALTA) 

 

2. Expediente 91-52.537/25. Proyecto de Ley: Propone garantizar el derecho a la protección de la 
salud mental y al bienestar psicosocial de las personas, promoviendo un modelo de atención con 
enfoque comunitario, integral, interdisciplinario y centrado en los derechos humanos, en 
consonancia con la Ley Nacional 26.657 y el Plan Nacional de Salud Mental 2023–2027. Sin 
dictámenes de las Comisiones de Salud; de Prevención de Consumos Problemáticos; de 
Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. (B. TODOS POR SALTA) 

 

3. Expediente 91-53.725/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Concejo 
Deliberante y el Departamento Ejecutivo del municipio Colonia Santa Rosa arbitren las gestiones 
necesarias para elevar una terna de Jueces de Paz Legos para su designación por la Corte de 
Justicia. Sin dictámenes de las Comisiones de Justicia; y de Asuntos Municipales y 
Transporte. (B. TODOS POR SALTA) 
 

4. Expediente 91-53.704/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
Provincial, a través del organismo correspondiente, realice el cercado perimetral en la Escuela N° 
4.303 “Roberto Terrones Riera”, de ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, departamento Orán. 
Sin dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas; de Hacienda y Presupuesto; y de 
Educación. (B. POR SALTA) 

 

5. Expediente 91-53.781/26. Proyecto de Ley: Propone establecer el Sistema de votación con 
Boleta Única de Papel en la Provincia. Sin dictámenes de las Comisiones de Legislación 
General; y de Hacienda y Presupuesto. (B. LA LIBERTAD AVANZA) 

 

6. Expediente 91-53.531/25. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
Provincial, a través del organismo correspondiente, lleve a cabo las gestiones necesarias a fin de 
concretar el reacondicionamiento de la Ruta Provincial 54. Sin dictámenes de las Comisiones de 
Obras Públicas;  y de Hacienda y Presupuesto. (B. UNIÓN SALTEÑA - UCR) 

 
 

----- En la ciudad de Salta a un día del mes de abril del año dos mil veintiséis. ----------- 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



          

 

I. SENADO 

Expte. 90-33.981/25 

 

Cámara de Senadores 
Exptes. N° 90-33.981/25 

NOTA N° 1490 

       SALTA, 11 DIC. 2025 

 

Señor Presidente: 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, a efectos de llevar a su conocimiento que la 

Cámara de Senadores, en sesión realizada el día 04 de diciembre del corriente año, aprobó el 

presente proyecto de Ley, que pasa en Revisión a esa Cámara: 

 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON  

FUERZA DE 

L E Y 

 

Artículo 1°.- Incorporase al Código Contravencional de la Provincia, Ley 7.135, al TITULO 

VIII: CONTRAVENCIONES CONTRA EL SANO DESARROLLO DEL MENOR, el artículo 88 bis, 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Art. 88 bis.- Incumplimiento de los deberes parentales frente al acoso escolar. 

Será sancionado con arresto de hasta treinta (30) días o multa de hasta treinta (30) días 

el padre y/o madre y/o tutor y/o representante legal de un menor de edad que, habiendo 

sido debidamente notificado por la autoridad competente interviniente, de hechos 

reiterados de acoso escolar protagonizados por el menor, omitiere adoptar las medidas 

de supervisión, contención, acompañamiento o corrección requeridas, o incumpliere 

injustificadamente los compromisos de conducta asumidos ante dichas autoridades. 

En caso de reincidencia, el Juez Contravencional podrá duplicar la sanción aplicable y 

disponer, como pena accesoria, la concurrencia obligatoria del adulto responsable a 

talleres de parentalidad y/o a tratamiento familiar interdisciplinario y/o el que le 

reemplace. 

Instancia previa. La intervención judicial será únicamente procedente cuando hubiere 

fracasado el mecanismo de abordaje institucional previsto en la legislación provincial 

aplicable, la Ley Nacional 26.892 y en los protocolos de convivencia escolar vigentes, 

por falta de colaboración y/o incumplimiento injustificado de los compromisos asumidos 

por parte del adulto responsable. A tales fines, las autoridades escolares y/o los 

organismos de protección de las infancias actuantes deberán remitir al Juzgado 

Contravencional correspondiente un informe fundado que documente: a) Los hechos de 

acoso escolar denunciados y sus antecedentes. b) Las medidas pedagógicas, de 

mediación, acompañamiento o protección adoptadas. c) Las notificaciones cursadas al 

padre, madre, tutor o representante legal. d) La falta de colaboración o el incumplimiento 

de los compromisos asumidos por éstos últimos. e) Los resultados obtenidos.” 

 

Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 



          

 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia de Salta, a los 

cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 

Saludo a usted con distinguida consideración.  

 

Firman: Mashur Lapad, Vicepresidente Primero de la Cámara de Senadores - Dr. Luis Guillermo 

López Mirau, Secretario Legislativo. 

 

 

Al Señor Presidente 

de la Cámara de Diputados 

Dn. ESTEBAN AMAT LACROIX 

SU DESPACHO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



          

 

II. DIPUTADOS 

1  – Expte. 91-53.528/25 

 
 
SE REMITE EN ARCHIVO ADJUNTO 
 

 

2  – Expte. 91-52.537/25 

 
Fecha: 23/06/2025 

Autor: Dip. ESTEBAN, Juan José. 

 

PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 

FUERZA DE 

L E Y 

 

LEY DE PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL COMUNITARIA 

Artículo 1º.- Objeto 

La presente ley tiene por objeto garantizar el derecho a la protección de la salud mental y 
al bienestar psicosocial de las personas en la provincia de Salta, promoviendo un modelo de 
atención con enfoque comunitario, integral, interdisciplinario y centrado en los derechos humanos, 
en consonancia con la Ley Nacional 26.657, su reglamentación y el Plan Nacional de Salud 
Mental 2023–2027. 

Art. 2º.- Principios 

La política pública de salud mental en la provincia de Salta se regirá por los siguientes 
principios: 

a) Promoción de la salud mental desde un enfoque comunitario, territorial e 
intersectorial. 

b) Prevención de los padecimientos mentales y de los consumos problemáticos, con 
participación activa de la comunidad. 

c) Respeto irrestricto de los derechos humanos, con enfoque de género, perspectiva 
intercultural y atención a la diversidad. 

d) Abordaje interdisciplinario e interinstitucional de los padecimientos mentales. 
e) Desmanicomialización progresiva, en concordancia con los estándares nacionales e 

internacionales de derechos humanos. 
f) Inclusión social, educativa y laboral de las personas con padecimientos mentales o 

consumos problemáticos. 
g) Participación activa de las personas usuarias, sus familias y organizaciones en el 

diseño, ejecución y monitoreo de las políticas públicas. 
h) Abordaje integral de consumos problemáticos, conforme al artículo 4º de la Ley 

Nacional 26.657. 
i) Prevención del suicidio, con estrategias específicas basadas en evidencia, en 

respuesta al aumento sostenido de los índices provinciales. 
j) Salud mental y apoyo psicosocial en contextos de emergencias y desastres, en 

coordinación con los sistemas de protección civil y atención primaria. 
k) Perspectiva de curso de vida, garantizando atención integral y oportuna para niñas, 

niños, adolescentes, personas adultas y personas mayores, en el marco de la 
estrategia de Atención Primaria de la Salud (APS). 

 
 
 
 



          

 

Art. 3º.- Ámbito de aplicación 

La presente ley será de aplicación obligatoria en todos los efectores del sistema público de 
salud, en las obras sociales provinciales, en los prestadores del subsector privado, mixto y 
comunitario, así como en toda institución que brinde servicios de salud mental en el territorio de la 
provincia de Salta. 

Art. 4º.- Sistema de atención comunitaria 

El Ministerio de Salud Pública deberá desarrollar y consolidar un sistema de atención en 
salud mental basado en la comunidad, que contemple las siguientes acciones: 

a) Priorizar la atención ambulatoria en el primer nivel de atención, en el marco de la 
estrategia de Atención Primaria de la Salud (APS). 

b) Incorporar dispositivos comunitarios tales como casas de medio camino, hospitales de 
día, casas de convivencia, centros socio-laborales, cooperativas protegidas y otras 
formas de atención alternativas a la internación. 

c) Garantizar la presencia de equipos interdisciplinarios capacitados en todos los niveles 
de atención. 

d) Asegurar una adecuada articulación y derivación entre los servicios de salud mental, 
hospitales generales y dispositivos comunitarios, mediante la implementación efectiva 
de protocolos clínicos y de coordinación interinstitucional. 

e) Reducir las barreras de acceso a los servicios mediante el uso de estrategias de 
telesalud mental y atención remota. 

f) Fortalecer de forma continua la capacitación de los equipos de salud en salud mental, 
consumos problemáticos y enfoque comunitario. 

Art. 5º.- Internaciones 

Las internaciones en salud mental deberán ser breves, realizadas en hospitales generales 
y constituyen un recurso terapéutico de carácter excepcional y restrictivo, conforme a lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley Nacional 26.657. 
 

Las internaciones involuntarias solo podrán efectuarse cuando se cumplan estrictamente 
los requisitos legales, debiendo garantizarse en todo momento el respeto de los derechos de la 
persona, la evaluación por un equipo interdisciplinario y la correspondiente notificación inmediata 
al Órgano de Revisión Provincial. 

Art. 6º.- Derechos de las personas usuarias 

Se garantizan a las personas con padecimientos mentales los siguientes derechos: 

a) Recibir atención integral y de calidad en su comunidad, preservando sus vínculos 
sociales y familiares. 

b) No ser discriminadas ni estigmatizadas por su condición de salud mental, en 
conformidad con los principios de igualdad y no discriminación. 

c) La confidencialidad y privacidad de toda la información personal y clínica, salvo en 
casos previstos por la ley. 

d) La libre y autónoma toma de decisiones sobre su tratamiento, previa provisión de 
información completa, clara y comprensible, mediante el consentimiento informado. 

e) Designar libremente un abogado y/o una persona de confianza que la represente o 
asista en los procesos de atención y toma de decisiones. 

f) Acceder a mecanismos efectivos de reclamo y reparación ante la vulneración de sus 
derechos. 

Art. 7º.- Órgano de Revisión Provincial 
 

El Órgano de Revisión en Salud Mental, creado por la Ley 8323, continuará funcionando 
conforme a lo establecido en dicha norma, adecuando su actuación a los principios y objetivos 
previstos en la presente ley. 

 
La Asesoría General de Incapaces, en su carácter de autoridad responsable del 

mencionado órgano, deberá garantizar su funcionamiento autónomo, multidisciplinario e 
intersectorial, y gestionar los recursos presupuestarios necesarios, en estricta conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Nacional 26.657 y su reglamentación vigente. 
 



          

 

Art. 8º.- Formación y Capacitación 

El Estado provincial implementará programas permanentes y sistemáticos de formación, 
capacitación y actualización en salud mental comunitaria para el personal de los sectores de 
salud, educación, seguridad, justicia y organizaciones sociales, incorporando de manera 
transversal los enfoques de derechos humanos, género, diversidad e interculturalidad. 

Art. 9º.- Intersectorialidad 

La política pública de salud mental se implementará de manera articulada y coordinada 
entre el Ministerio de Salud Pública y los Ministerios de Educación, Desarrollo Social, Trabajo, 
Seguridad, Justicia, así como con otros organismos públicos y entidades sociales competentes. 

 
Esta coordinación tendrá como finalidad promover la inclusión social, prevenir la 

institucionalización crónica y fortalecer la atención integral de las personas con padecimientos 
mentales. 

 
Para tal efecto, se conformará una mesa intersectorial de trabajo permanente, encargada 

de diseñar, monitorear y evaluar las políticas y programas en materia de salud mental. 

Art. 10.- Participación Comunitaria 

Se fomentará la participación activa y sostenida de las personas usuarias, sus familiares, 
organizaciones sociales, pueblos originarios y demás actores comunitarios en la planificación, 
implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas de salud mental. 

Art. 11.- Financiamiento 
 

El presupuesto provincial deberá destinar de manera progresiva y creciente al menos el 
diez por ciento (10%) del total del presupuesto asignado al sector salud a la promoción, 
prevención, atención y rehabilitación en salud mental, en concordancia con lo establecido en el 
Plan Nacional de Salud Mental 2023–2027. 
 

A tales fines, se establece el siguiente esquema de incremento anual mínimo: 
-Año 2026: 4% del presupuesto total del sector salud; 
-Año 2027: 6%; 
-Año 2028: 8%; 
-Año 2029 y en adelante: 10%. 

 
El Poder Ejecutivo deberá incluir en el proyecto de presupuesto anual los recursos 

necesarios para el cumplimiento de esta disposición, garantizando su ejecución efectiva, una vez 
sancionada y reglamentada la presente ley. 

Art. 12.- Derogación 

Derogase expresamente la Ley 6.302, así como toda otra norma provincial que se oponga 
total o parcialmente a lo dispuesto en la presente ley. 

Art. 13.- Reglamentación 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo que no podrá exceder de noventa 
(90) días a partir de su promulgación. 

Art. 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente: 

La presente iniciativa tiene como finalidad principal la actualización y modernización del 

marco normativo provincial en materia de salud mental, en estricto cumplimiento y alineamiento 

con la Ley Nacional 26.657, su Decreto Reglamentario 603/2013, la Convención sobre los 



          

 

Derechos de las Personas con Discapacidad Ley Nacional 26.378, Ley Nacional 27.044 de 

Rango Constitucional de la mencionada Convención, la Ley Nacional 27.130 de prevención del 

suicidio y su reglamentación, así como el recientemente lanzado Plan Nacional de Salud Mental 

2023–2027. 

La pandemia de COVID-19 y sus secuelas sociales, económicas y psíquicas han puesto 

en evidencia la urgente necesidad de contar con sistemas de salud mental robustos, accesibles, 

humanizados y eficaces. Los padecimientos mentales se han visibilizado con mayor intensidad, 

afectando especialmente a jóvenes, adultos mayores, comunidades rurales, pueblos originarios y 

grupos vulnerables. 

La provincia de Salta no puede permanecer ajena a esta nueva realidad ni continuar 

operando con herramientas jurídicas desactualizadas. Este proyecto de ley propone poner en el 

centro a la persona, su dignidad, su comunidad y sus vínculos, en lugar de perpetuar el encierro y 

la institucionalización crónica. 

Se trata de una invitación a avanzar hacia una sociedad más justa, empática y saludable, 

que representa un salto cualitativo en materia de derechos y un compromiso real del Estado con 

la vida, la dignidad y la salud integral de su pueblo. 

En este sentido, se propone sustituir la Ley 6302, sancionada en 1984, que si bien en su 

momento representó un avance significativo, hoy resulta insuficiente y obsoleta frente a los 

nuevos paradigmas que orientan la salud mental hacia un modelo integral, comunitario y basado 

en derechos humanos. 

Asimismo, esta reforma busca articular y fortalecer la Ley 8323 (2022), que crea el Órgano 

de Revisión Local, garantizando su continuidad y adecuación a los principios rectores de la 

presente normativa, en consonancia con el marco nacional. 

Finalmente, se consolida un modelo de atención que privilegia la comunidad, el trabajo 

interdisciplinario, la participación activa de las personas usuarias y sus entornos, y que promueve 

dispositivos alternativos de atención territorial, superando el paradigma manicomial. 

 

Principales Cambios Introducidos: 

Se redefine el objeto normativo, centrando la política pública en el bienestar psicosocial, la 

inclusión comunitaria y el respeto pleno a los derechos humanos. 

Se establecen principios rectores claros que guían todas las acciones estatales en salud 

mental, tales como el enfoque comunitario, la participación activa, el respeto a la diversidad, la 

desmanicomialización, la intersectorialidad y la equidad territorial. 

Se crea un Sistema Provincial de Atención Comunitaria fundamentado en el primer nivel 

de atención, equipos interdisciplinarios y dispositivos innovadores como casas de medio camino, 

hospitales de día y cooperativas de inserción laboral. 

Se regula el uso de la internación como último recurso terapéutico, garantizando su 

monitoreo permanente a través del fortalecimiento del Órgano de Revisión, y asegurando el 

respeto al consentimiento informado, la defensa judicial y los derechos de las personas 

internadas. 

Se promueve la formación continua y especializada del personal de salud, educación, 

justicia y fuerzas de seguridad, incorporando enfoques de derechos humanos, género, diversidad 

e interculturalidad. 

Se garantiza la participación activa de las personas usuarias, sus familiares y 

organizaciones sociales en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas. 



          

 

Se establece un compromiso presupuestario concreto que asigna progresivamente al 

menos el diez por ciento (10%) del total del gasto en salud provincial a la promoción, prevención, 

atención y rehabilitación en salud mental, en línea con el Plan Nacional 2023–2027. 

Cabe destacar la situación crítica de la prevención del suicidio en nuestra provincia, 

que durante 2024 se ubicó en tercer lugar a nivel nacional con un 13% de incidencia, 

fenómeno que exige una respuesta urgente y coordinada. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de este 

proyecto, que no es otra cosa que un acto de reparación histórica y compromiso ético con 

quienes más han sido postergados. 

Sin salud mental no hay salud. Y sin comunidad no hay salud mental. 

 

3 – Expte. 91-53.725/26 

 

Fecha: 12/03/2026 
 
Autor: Dip. VALENZUELA PÉREZ, Alejandro Fabián.  

 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

    D E C L A R A 

 

Que vería con agrado que el Concejo Deliberante y el Departamento Ejecutivo del 

Municipio Colonia Santa Rosa arbitren las gestiones necesarias para elevar una terna de Jueces 

de Paz Legos para su designación por la Corte de Justicia, a los fines de regularizar la situación 

actual del Juzgado, en atención a lo dispuesto por el artículo 163 de la Constitución Provincial.  

 
 
 
 
FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

Con fecha 7 de marzo de 2024 se dispuso la suspensión del entonces Juez de Paz Oscar 

Fernández por motivos de salud, asumiendo en esa misma oportunidad el Sr. Esteban Acosta de 

manera interina con el objeto de garantizar la continuidad del servicio de justicia. 

Posteriormente se produjo el fallecimiento del mencionado magistrado, situación que ha 

dejado a la comunidad de Colonia Santa Rosa sin la designación definitiva de un Juez de Paz 

titular. 

Actualmente el Sr. Esteban Acosta continúa concurriendo a la localidad para atender las 

funciones del Juzgado de Paz, pero lo hace de manera esporádica y no periódica, lo cual genera 

inconvenientes para los vecinos al momento de realizar trámites o gestiones que requieren la 

intervención de dicha autoridad. 

Esta situación provoca que, en numerosas ocasiones, los ciudadanos no puedan 

cumplimentar trámites dentro de los plazos correspondientes o deban recurrir a servicios 

notariales privados para la realización de certificaciones o gestiones que habitualmente son 

realizadas por los Juzgados de Paz. 

Debe tenerse en cuenta que los costos de un escribano resultan significativamente más 

elevados para los vecinos, lo que implica una carga económica adicional para muchas familias de 

la comunidad que podrían resolver estos trámites de manera más accesible a través del 

funcionamiento regular del Juzgado de Paz. 



          

 

Los Juzgados de Paz cumplen una función fundamental en las comunidades del interior 

de la Provincia, ya que constituyen un ámbito cercano de acceso a la justicia para los ciudadanos, 

permitiendo resolver conflictos menores, realizar certificaciones y garantizar diversos trámites 

administrativos. 

Por ello, resulta necesario avanzar en la designación correspondiente a fin de normalizar 

el funcionamiento institucional del Juzgado de Paz y garantizar un adecuado servicio de justicia 

para los vecinos de Colonia Santa Rosa. 

Quedo a la espera del tratamiento del presente proyecto y de un resultado favorable de 

esta gestión en la Cámara. 

 
 
 

4 – Expte. 91-53.704/26 

 

Fecha: 10/03/2026 
 
Autores: Dips. LARA GROS, Guillermo Marcelo – TARANTO, David – VALENZUELA PÉREZ, 

Alejandro Fabián.  

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

D E C L A R A 
 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo 

competente, arbitre las medidas necesarias para realizar el cercado perimetral del predio de la 

Escuela N° 4.303 “Maestro Roberto Terrones Riera”, ubicada en la ciudad de San Ramón de la 

Nueva Orán. 

Si en el presente año lectivo no pudiese concretarse dicha obra, se solicita su inclusión 

dentro del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio 2027. 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente:  

El presente proyecto de declaración tiene como objeto dar respuesta a una necesidad 

urgente de la comunidad educativa de la Escuela N° 4.303 “Maestro Roberto Terrones Riera”, 

situada en la intersección de las calles Emilia Bustamante, José Ingenieros, Alvear y Los Cedros, 

en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán. 

La institución cuenta actualmente con una matrícula de 720 alumnos, quienes, junto al 

personal docente y de maestranza, se encuentran en una situación de vulnerabilidad debido al 

estado del predio. El alambrado perimetral original se encuentra casi destruido en su totalidad, lo 

que anula cualquier barrera física de protección. 

Esta falta de seguridad ha derivado en: 

 Inseguridad y Vandalismo: El libre acceso al predio permite que personas ajenas a la 

institución ingresen de día y de noche, sometiendo al establecimiento a constantes hechos 

delictivos. 

 Riesgo Físico: La precariedad de los restos del alambrado y la exposición constante 

representan un peligro inminente para la integridad física de los menores que asisten a 

clases. 

Resulta imperativo que el Estado Provincial garantice un entorno seguro para el desarrollo de 

las actividades pedagógicas, protegiendo tanto los bienes públicos como la seguridad de los 

ciudadanos que concurren a la institución. 



          

 

Por las razones expuestas, y adjuntando la documentación gráfica pertinente que acredita el 

estado de deterioro del perímetro, solicitamos a nuestros pares el acompañamiento en el 

presente proyecto. 

 

 

Perímetro roto: escuela sin protección. Ladrones entran libremente de día y de noche. 
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PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 

FUERZA DE 

L E Y 

 

SISTEMA DE VOTACIÓN CON BOLETA ÚNICA DE PAPEL  

EN LA PROVINCIA DE SALTA. 

 

Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto fijar como sistema de votación para la 

provincia de Salta la Boleta Única de Papel, tratándose de un modelo mucho más económico, 

que garantiza la transparencia y otorga mayor seguridad jurídica a los votos emitidos por los 

ciudadanos.  

 

Art. 2º.- Esta Ley se aplicará a partir de su entrada en vigencia para todo acto electoral sea 

del ámbito provincial o municipal en todo el territorio de la provincia de Salta. 

 

Art. 3º.- Los principios rectores de esta Ley son la transparencia, eficiencia y seguridad 

jurídica.  

 

Art. 4º.- Modifíquese el artículo 23 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera:  

“Art. 23.- El Tribunal Electoral permanente de la Provincia es presidido por el Presidente 

de la Corte de Justicia con voz y voto e integrado por dos (2) jueces de la misma y dos 

(2) de segunda instancia, designados por sorteo, y:  



          

 

1) Dispone lo necesario para la organización y funcionamiento de los comicios.  

2) El Tribunal Electoral designará de entre sus miembros un Vicepresidente que 

sustituirá al Presidente en caso de ausencia o impedimento. Designará cuatro (4) 

miembros suplentes.  

3) Oficializa candidaturas con aprobación de las Boletas Únicas de Papel (provincial y 

municipal según corresponda) que se utilicen para los comicios. 

4) Practica el escrutinio definitivo con aplicación de los sistemas electorales que 

correspondan, proclama a los electores y otorga sus diplomas, establece los 

suplentes que entrarán en funciones. 

5) Juzga la validez de las elecciones.  

6) Confecciona, en su caso, registros cívicos electorales.  

7) El Tribunal Electoral queda facultado a fijar su propio procedimiento, en los 

supuestos que no se encontrare expresamente contemplado, debiendo publicarse 

por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial en la 

Provincia.  

8) En el caso del inciso 6 podrá establecer los plazos que estime pertinente, pero el 

padrón cívico electoral definitivo deberá estar concluido cuarenta (40) días antes 

del acto electoral.  

9) Comunicará al Poder Ejecutivo, dentro de las veinticuatro horas de producido el 

escrutinio definitivo, en caso de empate en las elecciones para los cargos de 

Senadores, Diputados o Intendentes, para que convoque a una nueva elección.” 

 

Art. 5º.- Modifíquese el artículo 24 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera:  

“Art.24.- El Tribunal Electoral propondrá su presupuesto y requerirá los fondos 

correspondientes al Poder Ejecutivo, el cual de inmediato correrá traslado de dicha 

propuesta al Poder Legislativo a los fines de su aprobación o rechazo. El Tribunal 

Electoral podrá designar o contratar al personal necesario, fijándole y abonando la 

correspondiente retribución. Podrá asimismo contratar con entes públicos o privados, 

servicios vinculados al acto comicial y escrutinio.” 

 

Art. 6º.- Modifíquese el artículo 26 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera:  

“Art.26.- El Tribunal Electoral funcionará de manera permanente, excepto durante las 

Ferias Judiciales. Esta excepción no regirá en períodos electorales. 

El Tribunal Electoral se reunirá dentro de los ocho (8) días de publicada la convocatoria a 

elecciones a fin de adoptar las disposiciones previstas en la presente Ley y en las demás 

normas legales que resulten aplicables.  

Sin perjuicio de las facultades previstas en el artículo 24 de la presente Ley, el Poder 

Judicial de la Provincia afectará al Tribunal Electoral, los locales, medios y personal 

idóneo para la labor del Tribunal.” 

 

Art. 7º.- Modifíquese el artículo 27 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: 

“Art. 27.- El Poder Ejecutivo, con la debida antelación entregará al Tribunal Electoral la 

urna, Boletas Únicas de Papel, formularios, sobres, papeles especiales y sellos que 

éstas deban hacer llegar a los presidentes de comicio.” 

 

Art. 8º.- Modifíquese el artículo 28 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera:  

“Art. 28.- “El Poder Ejecutivo, oportunamente hará la designación de presidentes y 

suplentes de comicios y comunicará sus nombramientos por medio del correo en sobre 

certificado con aviso de retorno, como así también procederá a la distribución a las 

mesas receptores de votos de todos los elementos necesarios para la realización de las 

elecciones, de acuerdo con las prescripciones de la presente Ley.” 

 

Art. 9º.- Deróguese el artículo 29 de la Ley 6444. 



          

 

 

Art. 10.- Modifíquese la denominación del Título V y del Capítulo III del Título previamente 

mencionado de la Ley 6444 los cuales quedarán de la siguiente manera: “Título V Del Proceso 

Preelectoral y Electoral” – “Capítulo III Oficialización de Lista de Candidatos y de Boletas Únicas 

de Papel”. 

 

Art. 11.- Modifíquese el artículo 33 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 33.- Los partidos políticos reconocidos, pueden nombrar fiscales que los 

representen ante las mesas receptoras de votos. Pueden también nombrar fiscales 

generales ante las distintas mesas, que tendrán las mismas facultades y podrán actuar 

simultáneamente, aunque en forma transitoria, con el fiscal acreditado ante la mesa. 

Salvo lo dispuesto con referencia al fiscal general, en ningún caso podrá actuar 

simultáneamente en una mesa más de un fiscal por partido político.” 

 

Art. 12.- Modifíquese el artículo 35 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 35.- Los partidos políticos, podrán designar ante el Tribunal Electoral dos (2) 

apoderados generales titulares y dos (2) suplentes del distrito para que los representen a 

todos los fines establecidos por esta Ley.” 

 

Art. 13.- Modifíquese el artículo 38 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 38.- Desde la convocatoria a elecciones y hasta sesenta (60) días antes al acto 

electoral, los partidos políticos deberán registrar ante el Tribunal Electoral las listas de 

los candidatos públicamente proclamados, quienes deben reunir las condiciones propias 

del cargo para el cual se postulan y no estar comprendidos en alguna de las 

inhabilidades legales. Las listas de candidatos deben ser integradas observando las 

prescripciones de la ley de participación equivalente de género vigente. El género del 

candidato estará determinado por su documento de identidad independientemente de su 

sexo biológico. No será oficializada ninguna lista que no cumpla con los requisitos antes 

exigidos.”  

 

Art. 14.- Agréguese el artículo 38 bis a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 38 bis.- Ninguna persona podrá ser candidato al mismo tiempo y por igual o 

diferente cargo, en distintos partidos políticos que presenten listas para su oficialización. 

Quedan prohibidas las sumatorias de candidaturas de una misma persona en diferentes 

partidos políticos, y de listas entre sí. Su inobservancia será causal de rechazo del 

postulante, debiendo procederse en tal caso de acuerdo a lo previsto en el artículo 40 de 

la presente Ley. Ninguna persona podrá ser candidato a diferentes cargos electivos en 

forma simultánea en una misma lista de un partido. Dicha prohibición se hará extensiva 

para los candidatos a cargos nacionales y provinciales cuando haya simultaneidad 

electoral o se hubiere fijado la misma fecha para la realización del comicio.” 

 

Art. 15.- Agréguese el artículo 38 ter a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 38 ter.- PROHÍBASE a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley y a futuro 

la conformación de alianzas y diversos frentes conformados por diferentes partidos y 

agrupaciones políticas al único y mero efecto de aspirar a obtener mayor cantidad de 

bancas tanto en elecciones a celebrarse a nivel provincial como municipal. 

Asimismo, queda prohibida la aplicación de cualquier sistema por el cual se pretenda a 

los fines de determinar un posible ganador la sumatoria de los votos obtenidos por 

diferentes candidatos que pretendiesen congregarse bajo un mismo lema.” 

 

 



          

 

Art. 16.- Modifíquese el artículo 39 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 39.- Con la lista de candidatos, los apoderados de los partidos políticos, deberán: 

1) Acreditar su personería y constituir domicilio;  

2) Probar las candidaturas de acuerdo a las disposiciones de las cartas orgánicas 

partidarias;  

3) Aceptación de las candidaturas firmadas por las personas propuestas;  

4) Consignar el domicilio real, estado civil, nacionalidad e identidad de los candidatos 

citando L.E., L.C. o D.N.l.;  

5) Todo candidato deberá constituir domicilio especial a los fines de eventuales 

impugnaciones, dentro del radio de la ciudad de Salta. Si no lo hiciere, se tendrá 

como tal el que constituya el apoderado del Partido;  

6)  Acreditar el ejercicio de la ciudadanía de los candidatos naturalizados.”. 

 

Art. 17.- Modifíquese el artículo 40 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 40.- Una vez registrada la lista de candidatos, el Tribunal Electoral deberá expedirse 

dentro de los diez días subsiguientes con respecto a la calidad de los mismos. Dicha 

resolución es apelable. Firme la resolución que establece que algún candidato no reúne 

las calidades necesarias, el Tribunal Electoral notifica al partido político que representa, 

para que dentro de dos (2) días de recibida la notificación designe otro candidato para 

que ocupe el lugar vacante en la lista. Transcurrido dicho plazo sin que el partido político 

se manifieste expresamente, se corre automáticamente el orden de lista y se completa 

con los suplentes. El partido político debe registrar en el plazo de dos (2) días los 

suplentes necesarios para completar la lista, bajo apercibimiento de resolverse la 

oficialización o el rechazo de acuerdo al número de candidatos hábiles subsistentes.” 

 

Art. 18.- Agréguese el artículo 40 bis a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: Art. 40 bis: “A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, deróguese la 

Ley 7730 por el cual se incorporó en la provincia de Salta el sistema de votación mediante Boleta 

Única Electrónica.” 

 

Art. 19.- Modifíquese el artículo 41 de la Ley 6444, siendo reemplazado en su lugar por el 

siguiente texto legal:  

“Art. 41.- Se establece la Boleta Única de Papel como instrumento de votación para 

todos los procesos electorales provinciales y municipales contemplados en este Código. 

Oficializadas las listas de candidatos, el Tribunal Electoral ordenará confeccionar dos 

modelos de Boleta Única de Papel los cuales coexistirán con plena validez y vigencia al 

momento de celebrarse el acto eleccionario, el primero a efectos de emitir el sufragio 

respecto de las autoridades a desempeñarse en el ámbito provincial (gobernador, 

vicegobernador, senadores, diputados) y el segundo a efectos de emitir el sufragio 

respecto de las autoridades a desempeñarse en el ámbito municipal (intendente, 

concejales municipales, convencionales constituyentes municipales). El diseño y 

características de ambas boletas únicas de papel deben respetar las especificaciones 

establecidas en los artículos siguientes.” 

 

Art. 20.- Agréguese el artículo 41 bis a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

 

“Art. 41 bis.- Las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal) incluirán todas las 

categorías para las que se realiza la elección, claramente distinguidas. 

Estarán divididas en espacios, franjas o filas horizontales para cada una de las 

categorías de cargos electivos y en espacios, franjas o columnas verticales para cada 

agrupación política que cuente con listas oficializadas de personas propuestas para 

ocupar los cargos públicos electivos. Los espacios, franjas o columnas verticales se 

distribuirán homogéneamente entre las distintas listas, e identificarán con claridad: 

 



          

 

Ámbito provincial:  

1) El nombre del partido político. 

2) La sigla, monograma, logotipo, escudo, símbolo, emblema o distintivo y el número 

de identificación del partido político. 

3) La categoría de cargos a elegir. 

4) Un casillero en blanco junto con la leyenda “VOTO LISTA COMPLETA” para que el 

elector marque con una cruz, tilde o símbolo similar la opción electoral de su 

preferencia por lista completa de candidatos 

5) Para el caso de gobernador y vicegobernador: nombre, apellido y fotografía color 

de ambos candidatos. 

6) Para el caso de la lista de senadores provinciales: nombre y apellido de los 

candidatos y fotografía color de las personas titulares. 

7) Para el caso de la lista de diputados provinciales, deberá contener como mínimo 

los nombres y apellidos de los dos (2) primeros candidatos y candidatas de la lista, 

a excepción de los distritos que elijan un número inferior en cuyo caso se 

consignará el nombre y apellido del candidato/a titular único/a. En todos los casos 

se incluirá la fotografía color del primer candidato o candidata titulares. 

8) Un casillero en blanco próximo a cada tramo de cargo electivo, a efectos de que se 

pueda votar por cada una de las categorías. Si el partido político no participa en 

alguna de las categorías de cargos a elegir, en el espacio correspondiente se 

incluirá la inscripción “No presenta candidato.”  

9) Las listas completas de candidatas y candidatos con sus respectivos suplentes 

deben ser publicadas en afiches o carteles de exhibición obligatoria de manera 

clara y visible en cada cabina de votación, centros de votación y/o cualquier otro 

espacio destinado a tal fin. 

Ámbito municipal:  

1) El nombre del partido político. 

2) La sigla, monograma, logotipo, escudo, símbolo, emblema o distintivo y el número 

de identificación del partido político. 

3) La categoría de cargos a elegir. 

4)  Un casillero en blanco junto con la leyenda “VOTO LISTA COMPLETA” para que 

el elector marque con una cruz, tilde o símbolo similar la opción electoral de su 

preferencia por lista completa de candidatos 

5) Para el caso de intendente: nombre, apellido y fotografía color del mismo/a. 

6) Para el caso de la lista de concejales: nombre, apellido y fotografía color de las 

personas titulares. 

7) Para el caso de la lista de convencionales constituyentes: nombre, apellido y 

fotografía color de las personas titulares. 

8) Un casillero en blanco próximo a cada tramo de cargo electivo, a efectos de que se 

pueda votar por cada una de las categorías. Si el partido político no participa en 

alguna de las categorías de cargos a elegir, en el espacio correspondiente se 

incluirá la inscripción “No presenta candidato”. 

9) Las listas completas de candidatas y candidatos con sus respectivos suplentes 

deben ser publicadas en afiches o carteles de exhibición obligatoria de manera 

clara y visible en cada cabina de votación, centros de votación y/o cualquier otro 

espacio destinado a tal fin.”. 

 

Art. 21.- Agréguese el artículo 41 ter a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 41 ter.- Las Boletas Únicas de Papel serán confeccionadas observando los 

siguientes requisitos de diseño: 

1) Se incluirá la fecha en que la elección se lleva a cabo. 

2) Se incluirá la individualización del distrito. 

3) Se incluirá la individualización del circuito. 

4)  Se incluirán en el dorso las instrucciones para la emisión del voto. 



          

 

5)  Se incluirán en el dorso casilleros para que el presidente de mesa o su 

reemplazante pueda firmar al momento de entregar la Boleta Única de Papel al 

elector. 

6)  La impresión será en papel no transparente y con la indicación gráfica de sus 

pliegues a fin de facilitar su introducción en la urna. 

7) Las Boletas Únicas de Papel, deben estar adheridas a un talón donde se indique 

serie y numeración correlativa, del cual deben ser desprendidas; tanto en este 

talón como en las Boletas Únicas de Papel debe constar la información prevista en 

los incisos 1, 2 y 3 del presente artículo. En el cuerpo de las Boletas Únicas de 

Papel no habrá ningún tipo de numeración ni orden correlativo. 

8)  Las letras que se impriman para identificar a los partidos políticos deberán tener 

características idénticas en cuanto a su tamaño y forma. 

La Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal) deben ser impresas en idioma español, 

tendrán una dimensión no inferior a los cuatrocientos veinte milímetros (420 mm) de ancho por 

doscientos noventa y siete milímetros (297 mm) de alto, quedando facultado el Tribunal Electoral 

a establecer el tamaño máximo de acuerdo con el número de partidos políticos que intervengan 

en la elección.” 

 

Art. 22.- Agréguese el artículo 41 quater a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

 “Art. 41 quater.- El Tribunal Electoral dispondrá también la confección de plantillas idénticas 

a las mencionadas en los artículos 41, 41 bis y 41 ter de la presente Ley, en alfabeto Braille, 

fáciles de colocar por sobre las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal) y con ranuras 

sobre los casilleros, para que las personas discapacitadas visuales puedan ejercer su opción 

electoral. Habrá ejemplares de este tipo en todos los centros de votación, para los electores que 

las soliciten.” 

 

Art. 23.- Modifíquese el artículo 42 de la Ley 6444, siendo reemplazado en su lugar por el 

siguiente texto legal: 

“Art. 42.- El Tribunal Electoral determinará el orden de precedencia de los espacios, franjas 

o columnas de cada partido político que cuente con listas de candidatos oficializadas mediante un 

sorteo público. Todos los partidos políticos formarán parte del sorteo. Si resueltas las cuestiones 

recursivas alguna fuerza política quedase fuera del proceso, se realizará el corrimiento 

respectivo, en el orden correlativo, a fin de evitar espacios en blanco.” 

 

Art. 24.- Agréguese el artículo 42 bis a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 42 bis.- Con una antelación no menor a sesenta (60) días corridos de la realización del 

acto eleccionario, los partidos políticos presentarán ante la justicia electoral provincial: la sigla, 

monograma, logotipo, escudo, símbolo, emblema o distintivo y la denominación y el número que 

los identifica durante el proceso electoral. También deben presentar las fotografías de las 

personas que se postulan para los diferentes cargos, para ser colocadas en las Boletas Únicas de 

Papel.” 

 

Art. 25.- Agréguese el artículo 42 ter a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 42 ter.- Elaborado los modelos de Boleta Única de Papel (provincial y municipal según 

corresponda), el Tribunal Electoral lo pondrá en conocimiento y consideración de los apoderados 

de los partidos políticos y fijará una audiencia a los fines de receptar las observaciones que 

formulen los partidos políticos participantes, las que son resueltas previa vista al observado. No 

existiendo observaciones o resueltas las formuladas, el Tribunal Electoral aprobará el modelo 

propuesto y mandará a imprimir las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según 

corresponda) oficializadas, que serán las únicas válidas para la emisión del voto.”. 

 

Art. 26.- Agréguese el artículo 42 quáter a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  



          

 

“Art. 42 quáter.- El Tribunal Electoral convocará a los apoderados de los partidos 

políticos a una audiencia pública que tendrá lugar al menos con cuarenta y cinco (45) 

días de anticipación a la fecha de los comicios, a fin de exhibir el diseño de las Boletas 

Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) con la oferta electoral. En 

dicha audiencia se aprobarán símbolos partidarios, denominación, fotografías de 

candidatos y candidatas entregadas y demás requisitos. 

En caso de rechazo del símbolo o figura partidaria, la denominación o la fotografía 

correspondiente, los interesados tendrán un plazo de setenta y dos (72) horas para 

realizar los cambios o las modificaciones propuestas. Vencido este plazo, en las Boletas 

Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) se incluirá solo la 

denominación del partido político incumplidor, dejando en blanco los casilleros 

correspondientes a las materias impugnadas. 

No existiendo observaciones o resueltas las formuladas, el Tribunal Electoral aprueba el 

modelo propuesto y gestiona la impresión de las Boletas Únicas de Papel (provincial y 

municipal según corresponda) oficializadas, que serán las únicas válidas para la emisión 

del voto.” 

 

Art. 27.- Agréguese el artículo 42 quinquies a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 42.- quinquies.- El Tribunal Electoral hará publicar en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Salta y en un diario de circulación masiva de la Provincia, los facsímiles de 

las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) con las cuales 

se sufragará.” 

 

Art. 28.- Deróguese el artículo. 43 de la Ley 6444.  

 

Art. 29.- Modifíquese el artículo 44 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 44.- Cuando se produjera la vacancia de cualquier candidato antes del acto 

electoral y después de oficializadas las listas, la sustitución será resuelta por el Partido 

político que correspondiere, en un plazo que prudencialmente le fije la Justicia Electoral. 

Si no lo hiciere en el plazo acordado, se correrá el orden de la lista. En el supuesto de 
este artículo, serán válidas las Boletas Únicas de Papel (provincia y municipal según 
corresponda) aprobadas, aunque en ellas no figure la sustitución.” 

 

Art. 30.- Agréguese el artículo 44 bis a la Ley 6444, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 44 bis.- “La impresión de las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal), de los 

afiches con la publicación de las listas completas de candidatas y candidatos propuestos 

por los partidos políticos que integran las Boletas Únicas de Papel y las actas de 

escrutinio y cómputo estarán a cargo del Poder Ejecutivo. Se deberán imprimir las 

Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) en una cantidad 

igual al número de electores correspondientes al padrón electoral, más un cinco por 

ciento (5%) adicional para reposición en caso de contingencias. En cada mesa electoral 

se dispone de igual número de Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según 

corresponda) que de personas habilitadas para votar, cifra a la que se le adiciona el 

porcentaje adicional establecido en este artículo.” 

 

Art. 31.- Agréguese el artículo 44 ter a la Ley 6444, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 44 ter.- La campaña electoral es el conjunto de actividades desarrolladas por los 

partidos políticos, sus candidatos o terceros, mediante actos de movilización, difusión, 

publicidad, consulta de opinión y comunicación, presentación de planes y proyectos, 

debates a los fines de captar la voluntad política del electorado, las que se deberán 

desarrollar en un clima de tolerancia democrática. Las actividades académicas, las 

conferencias y la realización de simposios, no serán consideradas como partes 

integrantes de la campaña electoral. La campaña electoral se inicia sesenta (30) días 



          

 

antes de la fecha de las elecciones generales y finaliza cuarenta y ocho (48) horas antes 

del inicio del comicio.” 

 

Art. 32.- Modifíquese el artículo 60 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 60.- El Poder Ejecutivo adoptará las providencias que fueran necesarias para remitir 

con la debida antelación al Tribunal Electoral la urna, Boletas Únicas de Papel (provincial 

y municipal según corresponda), formularios, sobres, papeles especiales y sellos que 

éstas deban hacer llegar a los presidentes de comicio. Dichos elementos serán 

distribuidos por intermedio del servicio oficial de correos.” 

 

Art. 33.- Modifíquese el artículo 61 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 61.- En posesión de estos elementos, el Tribunal Electoral entregará a la oficina 

superior de Correos o comisiones especiales que designe, con destino al presidente de 

cada mesa electoral los siguientes documentos y útiles: 

1) Tres (3) ejemplares de los padrones electorales especiales para la mesa que irán 

colocados dentro de un (1) sobre, y que, además de la dirección de la mesa, tendrá 

una atestación notable que diga: “Ejemplares del padrón electoral”. 

2) Una (1) urna, debidamente cerrada y sellada que deberá hallarse identificada con 

un número, para determinar su lugar de destino, de lo cual llevará registro el 

Tribunal Electoral. 

3) Afiches o carteles con la publicación de manera clara y visible de las listas 

completas de candidatos y candidatas propuestos por los partidos políticos que 

integran las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda), 

los cuales deberán estar rubricados y sellados por la autoridad electoral 

competente, debiendo estar exhibidos en el lugar del comicio y dentro de los 

centros de votaciones. 

4) Talonarios de Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda). 

5) Sellos de la mesa, sobres para devolver la documentación, impresos, papel, tinta, 

secante, etcétera, en la cantidad que fuere menester. 

6) Bolígrafos indelebles. 

7) Un (1) ejemplar de las disposiciones aplicables. 

8) Un (1) ejemplar de esta Ley, autorizado con firma y sello de la Secretaría Electoral. 

9) Otros elementos que la Justicia Electoral Provincial disponga para el mejor 

desarrollo del acto electoral. 

La entrega se efectuará con la anticipación suficiente para que puedan ser recibidos en el 

lugar en que funcionará la mesa a la apertura del acto electoral.” 

 

Art. 34.- Modifíquese el artículo 65 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 65.- Los que por razones de trabajo deban estar ocupados durante las horas del 

acto electoral, tienen derecho a obtener una licencia especial de sus empleadores con el 

objeto de concurrir a emitir su voto o desempeñar cargos en los comicios, sin deducción 

alguna de salarios ni ulterior recargo de horario. Dicha licencia es de carácter obligatorio 

y no debe tener otro límite en el tiempo que el que requiera el ciudadano para ejercer su 

derecho cívico. Exceptuase de la licencia dispuesta precedentemente a los integrantes 

de las fuerzas de seguridad y de la administración electoral, en tanto se encuentren 

afectados al desarrollo del acto comicial." 

 

Art. 35.- Modifíquese el artículo 69 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 69.- El secreto del voto es obligatorio durante todo el desarrollo del acto electoral. 

Ningún elector puede comparecer al recinto de la mesa formulando manifestaciones que 

importen violar tal secreto.” 

 



          

 

Art. 36.- Modifíquese el artículo 74 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 74.- Queda prohibido:  

1) Admitir reuniones de electores o depósito de armas durante las horas de la 

elección a todo propietario, inquilino o persona que en los centros urbanos habite 

una casa situada dentro de un radio de doscientos metros (200 mts) alrededor de 

la mesa receptora de votos. Si la casa o finca fuese tomada a viva fuerza, deberá 

darse aviso inmediato a la autoridad policial. 

2) La realización de espectáculos populares al aire libre o en recintos cerrados, 

fiestas teatrales, deportivas y toda clase de reuniones públicas que no se refieran 

al acto electoral, durante su desarrollo y hasta pasadas tres (3) horas de ser 

clausurado. 

3) Habilitar las casas destinadas al expendio de bebidas alcohólicas de cualquier 

clase, durante el día de los comicios y hasta transcurridas tres (3) horas del cierre 

del comicio. 

4) A los electores la portación de armas, el uso de banderas, divisas u otros 

distintivos durante el día de la elección, doce (12) horas antes y tres (3) horas 

después de finalizado el comicio. 

5)  Realizar actos públicos de proselitismo y publicar y difundir encuestas y sondeos 

preelectorales, desde cuarenta y ocho (48) horas antes de la iniciación del comicio 

y hasta el cierre del mismo. 

6) La apertura de organismos partidarios dentro de un radio de doscientos metros 

(200 mts.) del lugar en que se instalen mesas receptoras de votos. 

7)  El Tribunal Electoral o cualquiera de sus miembros podrá disponer el cierre 

transitorio de los locales que estuvieren en infracción a lo dispuesto 

precedentemente. No se instalarán mesas receptoras a menos de cien metros (100 

mts) de la sede en que se encuentre el domicilio legal de los partidos políticos. 

8) A los electores, tomar fotografías de las Boletas Únicas de Papel durante los 

comicios. 

9) Publicar o difundir encuestas y proyecciones sobre el resultado de la elección 

durante la realización del comicio y hasta tres (3) horas después de su cierre. 

 

Art. 37.- Agréguese el artículo 74 bis a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art 74 bis.- Los candidatos a desempeñarse como funcionarios provinciales y 

municipales ostentarán de completo aval y autorización para ingresar en las diferentes 

instituciones educativas o centros públicos donde existan mesas receptoras de votos a 

los fines de poder efectuar un control en relación al normal y ordinario desarrollo y 

desenvolvimiento de la jornada electoral.” 

 

Art. 38.- Modifíquese el artículo 75 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 75.- El día señalado para la elección por la convocatoria respectiva deberán 

encontrarse a horas siete y treinta (07:30 hs.) en el local en que debe funcionar la mesa, 

el presidente del comicio y sus suplentes, el empleado de Correos o de la Justicia 

Letrada, con los documentos y útiles a que se refiere el artículo 61 de la presente Ley y 

el personal policial designado a tales efectos. 

Si hasta horas ocho y treinta (08:30 hs.) no se hubieran presentados las autoridades de 

la mesa, la autoridad policial y/o empleado de Correos hará conocer tal circunstancia a 

sus superiores y éste, a su vez, por la vía más rápida al Tribunal Electoral para que éste 

adopte las medidas tendientes a la habilitación de los comicios.” 

 

Art. 39.- Modifíquese el artículo 76 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

 

 

 



          

 

“Art. 35.- El presidente de mesa procederá: 

1) A recibir la urna, los registros, útiles y demás elementos que le entregue el 

empleado de correos o de la Justicia Letrada designado para el caso, debiendo 

firmar recibo de ellos previa verificación. 

2) A cerciorarse de que la urna remitida por el Tribunal Electoral tenga intactos sus 

sellos. En caso contrario, procederá a cerrarla de nuevo poniéndole una faja de 

papel que no impida la introducción de las Boletas Únicas de Papel (provincial y 

municipal según corresponda) de los votantes, que deberá ser firmada por el 

presidente, los suplentes y todos los fiscales, labrándose un acta especial que 

firmarán las mismas personas. Si alguna de ellas se negare a firmar lo harán 

constar en la misma acta. 

3) Habilitar un recinto para instalar la mesa y sobre ella la urna. Este local debe 

elegirse de modo que quede a la vista de todos y en lugar de fácil acceso. 

4) A habilitar un recinto inmediato al de la mesa, que se encuentre a la vista de todos 

y de las autoridades, para que los electores puedan realizar su elección en las 

respectivas Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda), el 

que se denominará local de sufragio. 

Será iluminado con luz artificial si fuera necesario, debiéndose procurar que sea de 

fácil acceso y circulación para el normal desplazamiento de personas con 

imposibilidades físicas o discapacidad y podrá contener hasta tres (3) cabinas de 

votación, siempre que se garantice el secreto del sufragio del elector. Cuando las 

circunstancias del caso lo exijan la justicia electoral podrá habilitar un número 

mayor de cabinas de votación. Dichas cabinas deben garantizar al elector la 

privacidad necesaria para votar y los elementos para hacerlo. En tales casos, la 

autoridad competente proveerá los materiales y recursos humanos necesarios a fin 

de que, previo a la realización de los comicios, se haya dotado al local de sufragio 

de dicha infraestructura. 

5) A colocar, en un lugar visible, los afiches con la publicación de las listas completas 

de candidatos propuestos por los partidos políticos, cuya confección sigue el 

mismo orden de las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según 

corresponda), de manera que las personas puedan distinguir, con facilidad, a los 

candidatos de cada partido político. 

Queda prohibido colocar en el local de sufragio y en el establecimiento de votación 

carteles, inscripciones, insignias, indicaciones o imágenes que la Ley no autorice 

expresamente, ni elemento alguno que implique una sugerencia a la voluntad del 

elector. 

6) A poner en lugar de completa y suma visibilidad, a la entrada de la mesa uno (1) de 

los ejemplares del padrón de electores del comicio con su firma para que sea 

consultado por los electores sin dificultad. 

Este registro será suscripto por los fiscales que lo deseen. 

7) A colocar, también en el acceso a la mesa un (1) cartel que consignará las 

disposiciones contenidas desde el artículo 80 al 91 de la presente Ley, en 

caracteres de absoluta visibilidad, de manera que los electores puedan enterarse 

de su contenido antes de entrar a ser identificados. 

8) A poner sobre la mesa los otros dos (2) ejemplares del padrón electoral a los 

efectos establecidos en el capítulo siguiente. Las constancias que habrán de 

remitirse al Tribunal Electoral se asentarán en uno (1) solo de los ejemplares de los 

tres (3) que reciban los presidentes de mesa. 

9) A verificar la identidad y los poderes de los fiscales de los partidos políticos que se 

hubieren presentado. Los fiscales que no se encontraren presentes en la apertura 

del acto electoral serán reconocidos al tiempo que lleguen, sin retrotraer ninguna 

de las operaciones. No será aceptado el apoderado que no presente su documento 

habilitante.” 

 

Art. 40.- Modifíquese el artículo 77 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 77.- Adoptadas estas medidas, a horas ocho (08:00 hs.), el presidente de la mesa 

declarará abierto el acto electoral y labrará el acta de apertura, llenando los claros del 



          

 

formulario impreso en los registros especiales correspondientes a la mesa, que deberá 

estar concebido en los siguientes términos:  

"Acta de apertura.- El día... del mes. del año.., siendo hs., en virtud de la convocatoria 
del día... del mes de... del año..., para la elección de y en presencia de los suplentes... y 
de ... fiscales de los partidos... y el suscripto, presidente de la comisión encargada de la 
mesa número... del circuito... de la sección electoral..., declara abierto el acto electoral". 
El acta será firmada por el presidente, los suplentes y los fiscales. Si alguno de estos no 
estuviera presente, si no hubiese fiscales nombrados o se negasen a firmar, el 
presidente consignará el hecho bajo su firma, haciéndolo testificar por dos electores 
presentes, que firmarán después de él.” 

 

Art. 41.- Modifíquese el artículo 78 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 78.- Abierto el acto electoral, los electores se presentarán al presidente de la mesa, por 

el orden en que llegasen, dando su nombre y presentando su documento habilitante. La mesa 

dará preferencia a:  

1) Mujeres embarazadas.  

2) Personas que adolezcan discapacidad alguna y enfermos.  

3) Electores mayores de setenta (70) años, y  

4) Electores que deben trabajar durante la jornada electoral y acrediten dicho extremo 

con certificado emitido por la patronal, en un todo de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 65 de la presente Ley." 

 

Art. 42.- Modifíquese el artículo 79 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 79.- El secreto del voto es un deber durante el acto electoral. Ningún elector puede 

comparecer al mando de la mesa exhibiendo total o parcialmente de modo alguno las 

Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) formulando 

cualquier manifestación que importe violar el secreto del voto.” 

 

Art. 43.- Modifíquese el artículo 80 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 80.- Los electores pueden votar únicamente en la mesa receptora de votos en cuya 

lista figuran asentados, con las excepciones previstas en esta Ley y con documento de 

identidad habilitante. El presidente de los comicios procederá a verificar si el ciudadano a 

quien pertenece el documento habilitante figura en el registro electoral de la mesa. Para 

ello coteja si coinciden los datos personales consignados en el padrón con las mismas 

indicaciones contenidas en dicho documento.” 

 

Art. 44.- Agréguese el artículo 80 bis a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 80 bis.- No le es admitido el voto al elector cuando:  

1) Exhiba un documento de identidad anterior al que consta en el padrón, y  

2) Presente libreta cívica o de enrolamiento y figure en el padrón electoral con 

documento nacional de identidad.” 

 

Art. 45.- Modifíquese el artículo 86 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 86.- En caso de impugnación el presidente lo hará constar en el sobre remitido por 

el Tribunal Electoral para estos casos. De inmediato anotará el nombre, apellido, número 

y clase de documento cívico y año de nacimiento, y tomará la impresión dígito pulgar del 

elector impugnado en el formulario respectivo, que será firmado por el presidente y por el 

o los fiscales impugnantes. Si alguno de éstos se negare el presidente dejará constancia, 

pudiendo hacerlo bajo la firma de alguno o algunos de los electores presentes. 

Luego colocará este formulario dentro del mencionado sobre, que entregará abierto al 
elector junto con las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) 
para emitir el voto y lo invitará a pasar al local de sufragio. El elector no podrá retirar del 
sobre el formulario; si lo hiciere constituirá prueba suficiente de verdad de la 



          

 

impugnación, salvo acreditación en contrario. Luego, las Boletas Únicas de Papel 
(provincial y municipal según corresponda) del elector serán colocadas en el sobre de 
voto impugnado. 
La negativa del o de los fiscales impugnantes a suscribir el formulario importará el 

desistimiento y anulación de la impugnación; pero bastará que uno solo firme para que 

subsista. 

Después que el compareciente impugnado haya sufragado, si el presidente del comicio 

considera fundada la impugnación, está habilitado para ordenar que sea aprehendido. El 

elector que por orden del presidente de mesa fuere detenido por considerarse  fundada  

la  impugnación  de  su  voto  quedará  a disposición de la  

Justicia Electoral Provincial, debiendo el presidente comunicar inmediatamente, por sí o 

a través de las fuerzas de seguridad actuantes, el lugar donde permanecerá detenido.” 

 

Art. 46.- Modifíquese el artículo 87 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 87.- Si la identidad no es impugnada, el presidente entregará al elector las Boletas 

Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) firmadas por él, 

conjuntamente con un bolígrafo indeleble, invitándolo a pasar a la cabina de sufragio 

para marcar la opción electoral de su preferencia. Las Boletas Únicas de Papel 

(provincial y municipal según corresponda) entregadas deberán tener los casilleros en 

blanco y sin marcar.  

En caso de destrucción, error u otra circunstancia que genere la necesidad de 

reemplazar las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) 

entregadas al elector, éstas deberán sustituirse y dejar constancia de ello en acta 

labrada al efecto, la que será remitida con el resto de la documentación al cierre del acto 

electoral. 

Cuando el elector advierta un error o equivocación al decidir por una opción electoral, 

deberá recurrir a la autoridad de mesa, haciendo saber esa circunstancia, entregar 

esa/as boleta/as y se le repondrá/án otra/as, dejándose constancia de ello y 

procediéndose según lo dispuesto en el párrafo precedente.” 

 

Art. 47.- Modifíquese el artículo 88 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 88.- En la cabina de sufragio, el elector marcará la opción electoral de su 

preferencia en las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) 

con cualquier tipo de marca dentro de los casilleros impresos en ella, según 

corresponda. Dicha marca podrá sobrepasar el respectivo casillero, sin que ello invalide 

la preferencia debiendo prevalecer en todos los casos un criterio amplio a favor de la 

expresión de la voluntad del elector. Las Boletas únicas de Papel (provincial y municipal 

según corresponda) debidamente dobladas por sus pliegues serán depositadas por el 

elector en la urna respectiva. 

Los electores con una discapacidad o condición física permanente o transitoria que 

impida, restrinja o dificulte el ejercicio del voto, como así los no videntes, podrán ser 

acompañados por una persona de su elección, que acredite debidamente  su  identidad.  

El  presidente  de  mesa  y  los  fiscales  que  deseen hacerlo podrán acompañar al 

elector, pero deberán retirarse cuando él quede en condiciones de practicar la elección a 

solas o con asistencia de su acompañante. 

En caso de electores no videntes podrán requerir las Boletas Únicas de Papel (provincial 

y municipal según corresponda) confeccionadas en alfabeto Braille y emitir el sufragio 

conforme se encuentra regulado en el artículo 41 quater de la presente Ley." 

 

Art. 48.- Agréguese el artículo 88 bis a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 88 bis.- Queda PROHIBIDO que quién que ya presto acompañamiento a una 

persona que padezca discapacidad alguna a los fines de emitir el sufragio, pueda 

hacerlo nuevamente respecto de otra distinta que también adolezca alguna 

discapacidad".   

 



          

 

Art. 49.- Modifíquese el artículo 89 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 89.- Acto continuo el presidente de mesa, procederá a anotar en el registro de 

electores de la mesa, a la vista de los fiscales y del elector mismo, la palabra "Votó" en la 

columna respectiva del nombre del sufragante. La misma anotación fechada y firmada se 

hará en su documento habilitante en el lugar expresamente destinado a tal efecto. 

Asimismo, le será entregado al elector por la autoridad de mesa la correspondiente 

constancia de emisión del sufragio en la cual constará:  

1) Fecha de celebración del acto electoral. 

2) Hora en que el elector ejerció su derecho a voto. 

3) N° de escuela donde sufrago el elector. 

4) N° de mesa donde sufrago el elector. 

5) N° de circuito. 

6)  Firma, aclaración y DNI del presidente de mesa.” 

 

Art. 50.- Deróguese el artículo 91 de la Ley 6444.  

 

Art. 51.- Deróguese el artículo 92 de la Ley 6444. 

 

Art. 52.- Créese dentro del Título VI titulado de la elección el Capítulo VII titulado Violación 

de la Ley Electoral: Penas y Régimen Procesal Penal. 

 

Art. 53.- Agréguese el artículo 94 bis a la Ley 6444, cuyo texto legal dispondrá: 

“Art. 94 bis.- El proceso electoral de la Provincia de Salta en materia de delitos y faltas 

electorales y el procedimiento penal aplicable frente a su comisión se regirá de 

conformidad al Título VI del Código Nacional Electoral Ley Nacional 27.781 y sus 

modificatorias.” 

 

Art. 54.- Modifíquese la denominación del Título VII de la Ley 6444 el cual quedará de la 

siguiente manera: Título VII Escrutinio de la elección. 

 

Art. 55.- Modifíquese el artículo 95 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 95.- Acto seguido el presidente del comicio, auxiliado por los suplentes, con 

vigilancia policial o militar en el acceso y ante la sola presencia de los fiscales 

acreditados, apoderados y candidatos que lo soliciten, hará el escrutinio ajustándose al 

siguiente procedimiento:  

1) Cuenta la cantidad de personas que votaron y anota el número resultante al pie del 

padrón.   

2) Cuenta y guarda las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según 

corresponda) no utilizadas en el sobre provisto a tal efecto.  

3) Abre la urna, de la que se extraerán todas las Boletas Únicas de Papel (provincial y 

municipal según corresponda), procediendo a su conteo. Se confrontará esa 

cantidad con la de sufragantes consignados al pie del padrón, las boletas únicas 

sin utilizar y las reemplazadas de corresponder, debiendo coincidir el resultado; 

caso contrario, se dejará constancia de tal circunstancia en el acta de escrutinio.   

4) Examina las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda), 

separando de la totalidad de los votos emitidos los correspondientes a votos 

impugnados.  

5) Verificará que cada Boleta Única de Papel (provincial y municipal según 

corresponda) esté rubricada con la firma del presidente o su reemplazante en el 

casillero habilitado a tal efecto.  

6)  Leerá en voz alta el voto consignado en cada opción electoral, identificando la 

categoría de candidatos y partido político al que corresponda, contabilizando los 

resultados. Los fiscales o apoderados acreditados podrán observar, sin tomar 

contacto físico con las boletas, el contenido de las Boletas Únicas de Papel 

(provincial y municipal según corresponda) leídas, con el objeto de recurrir el voto. 



          

 

En tal circunstancia, las autoridades labrarán el acta consignando los motivos que 

fundamentan la observación. Los sufragios recurridos junto con el acta respectiva 

se colocarán en un sobre especial que se enviará al Tribunal Electoral para que 

resuelva al respecto.  

7) Las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) 

escrutadas y contabilizadas serán inmediatamente selladas con la inscripción 

“Escrutado.”  

8) Luego, separará los sufragios para su recuento en las siguientes categorías: 

I. Votos válidos: Son votos válidos aquellos emitidos en las Boletas Únicas de Papel 

(provincial y municipal según corresponda) oficializadas donde esté claramente 

identificada la voluntad de la persona mediante cualquier tipo de marca dentro del 

casillero correspondiente. Son votos válidos:  

a) Los votos afirmativos en los que el elector marca una opción electoral por 

una o más categorías.  

b)  Los votos en blanco cuando la persona no marca ninguna preferencia 

electoral en una o más categorías.  

II. Votos nulos: Es considerado voto nulo:  

a) El emitido mediante Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según 

corresponda) no oficializadas. 

b)  El emitido mediante Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según 

corresponda) oficializadas que contienen dos (2) o más marcas de distintos 

partidos políticos para la misma categoría, limitándose la nulidad a la 

categoría en que se hubiese producido la repetición de opciones. 

c) El emitido en Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según 

corresponda) en las que se hubiesen roto algunas de las partes, solo si esto 

impide establecer cuál ha sido la opción electoral escogida, limitándose la 

nulidad a la categoría en la que no fuera posible identificar el voto por la 

rotura de las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según 

corresponda). 

d) El emitido en Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según 

corresponda) oficializadas en las que aparecen inscripciones, imágenes o 

leyendas de cualquier tipo distintas de la marca de la opción electoral, solo si 

esto impide establecer cuál ha sido la opción electoral escogida. 

e) Cuando juntamente con las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal 

según corresponda) plegadas se hayan incluido objetos extraños a ellas.  

III .Votos recurridos: Son aquellos cuya validez o nulidad fuere cuestionada por algún 

fiscal presente en la mesa. En este caso el fiscal deberá fundar su pedido con 

expresión concreta de las causas, que se asentarán sumariamente en volante 

especial que proveerá el Tribunal Electoral. Dicho volante se adjuntará a las Boletas 

Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) respectivas y lo suscribirá 

el fiscal cuestionante consignándose aclarado su nombre y apellido, el número de 

documento cívico, domicilio y partido político a que pertenezca. Ese voto se anotará 

en el acta de cierre de comicio como “Voto recurrido” y será escrutado oportunamente 

por el Tribunal Electoral, que decidirá sobre su validez o nulidad. Los votos recurridos 

serán enviados dentro de un sobre especial identificado con la leyenda “Votos 

recurridos” al Tribunal Electoral. El escrutinio de los votos recurridos, declarados 

válidos por el Tribunal Electoral, se hará en igual forma que la prevista en el artículo 

112 de la presente Ley. 

IV. Votos impugnados: En cuanto a la identidad del elector, conforme al procedimiento 

reglado por los artículos 85 y 86. 

La iniciación de las tareas del escrutinio de mesa no podrá tener lugar, bajo ningún 

pretexto, antes de las dieciocho (18) horas, aun cuando hubiera sufragado la totalidad 

de los electores.  

El escrutinio y suma de los votos obtenidos por los partidos se hará bajo la vigilancia 

permanente de los fiscales, de manera que estos puedan llenar su cometido con 

facilidad y sin impedimento alguno.” 



          

 

Art. 56.- Deróguese el artículo 96 de la Ley 6444. 

 

Art. 57.- Modifíquese el artículo 97 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 97.- Concluida la tarea del escrutinio se consignará, en acta impresa al dorso 

del padrón (“acta de cierre”), lo siguiente:  

a) La hora de cierre del comicio, número de sufragios emitidos, cantidad de 

Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) sin 

utilizar, cantidad de Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según 

corresponda)sustituidas por errores o destrucción accidental, cantidad de 

votos impugnados, diferencia entre las cifras de sufragios escrutados y la 

de votantes señalados en el registro de electores; todo ello asentado en 

letras y números.  

b) Cantidad también en letras y números de los sufragios logrados por cada 

uno de los respectivos partidos políticos y en cada una de las categorías de 

cargos; el número de votos nulos, recurridos y en blanco. 

c) El nombre, tipo y número de documento del presidente, los suplentes y 

fiscales que actuaron en la mesa con mención de los que estuvieron 

presentes en el acto del escrutinio o las razones de su ausencia. El fiscal 

que se ausente antes de la clausura del comicio suscribirá una constancia 

de la hora y motivo del retiro y en caso de negarse a ello se hará constar 

esta circunstancia firmando otro de los fiscales presentes. Se dejará 

constancia, asimismo, de su reintegro o reemplazo. 

d) La mención de las protestas que formulen los fiscales sobre el desarrollo 

del acto eleccionario y las que hagan con referencia al escrutinio.  

e) La nómina de los agentes de policía, individualizados con el número de 

chapa, que se desempeñaron a órdenes de las autoridades del comicio 

hasta la terminación del escrutinio.  

f) La hora de finalización del escrutinio.  

Si el espacio del registro electoral destinado a levantar el acta resulta 

insuficiente, se utilizará el formulario de notas suplementario, que integrará 

la documentación a enviarse al Tribunal Electoral.  

Además del acta referida y con los resultados extraídos de la misma el 

presidente de mesa extenderá, en formulario que se remitirá al efecto, un 

certificado de escrutinio que será suscripto por el mismo, por los suplentes y 

los fiscales. 

El presidente de mesa extenderá y entregará a los fiscales que lo soliciten 

un “certificado del escrutinio”, que deberá ser suscripto por las mismas 

personas premencionadas. 

Si los fiscales o alguno de ellos no quisieran firmar el o los certificados de 

escrutinio, se hará constar en los mismos esta circunstancia. 

El acta de cierre de comicio se deberán consignar los certificados de 

escrutinio expedidos y quiénes los recibieron, así como las circunstancias 

de los casos en que no fueren suscriptos por los fiscales y el motivo de 

ello." 

 

Art. 58.- Agréguese el artículo 97 bis a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: “Concluida la tarea de escrutinio, y en el caso de elecciones simultáneas para 

la elección de los cargos de gobernador y vicegobernador, elección de legisladores provinciales, 

intendente, concejales y convencionales constituyentes municipales, se confeccionarán dos (2) 

actas separadas, una para la categoría de autoridades a desempeñarse en el ámbito provincial 

(gobernador, vicegobernador y legisladores provinciales), y otra para las categorías restantes 

(ámbito municipal: intendente, concejales y convencionales constituyentes municipales).” 

 

Art. 59.- Modifíquese el artículo 98 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  



          

 

“Art. 98.- Una vez suscripta el acta referida en el artículo anterior y los certificados de 

escrutinio que correspondan, se depositarán dentro de la urna, las Boletas Únicas de 

Papel (provincial y municipal según corresponda), un “certificado de escrutinio” y demás 

documentos a ser guardados en la urna conforme se dispone en la presente ley. El 

registro de electores con las actas “de apertura” y “de cierre” firmadas, los votos 

recurridos y los votos impugnados se guardarán en el sobre especial que remitirá el 

Tribunal Electoral el cual lacrado, sellado y firmado por las mismas autoridades de mesa 

y fiscales se entregará al empleado postal designado al efecto simultáneamente con la 

urna." 

 

Art. 60.- Modifíquese el artículo 99 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 99.- Seguidamente se procederá a cerrar la urna, colocándose una faja especial 

que tapará su boca o ranura, cubriéndose totalmente la tapa, frente y parte posterior, que 

asegurarán y firmarán el presidente, los suplentes y los fiscales que lo deseen. 

Cumplidos los requisitos precedentemente expuestos, el presidente hará entrega 

inmediatamente de la urna y el sobre especial indicado en el artículo anterior, en forma 

personal, a los empleados de correos de quienes se hubiesen recibido los elementos 

para la elección, los que concurrirán al lugar del comicio a su finalización. El presidente 

recabará de dichos empleados el recibo correspondiente, por duplicado, con indicación 

de la fecha y hora. Uno de ellos lo remitirá a la junta y el otro lo guardará para su 

constancia. Los agentes de policía, fuerzas de seguridad o militares, bajo las órdenes 

hasta entonces del presidente de mesa, prestarán la custodia necesaria a los aludidos 

empleados, hasta que la urna y documentos se depositen en la oficina de correos 

respectiva." 

 

Art. 61.- Modifíquese el artículo 100 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 100.- Terminado el escrutinio los presidentes de mesa harán saber al funcionario 

encargado de transmitirlo, el resultado respectivo." 

 

Art. 62.- Modifíquese el artículo 101 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 101.- Los partidos políticos pueden vigilar y custodiar las urnas y su documentación 

desde el momento en que se trasladen y entreguen al Correo hasta que sean recibidas 

en el Tribunal Electoral. Cuando las urnas y documentos deban permanecer en la oficina 

de correos se colocarán en un cuarto y las puertas, ventanas y cualquiera otra abertura 

serán cerradas y selladas en resencia de los fiscales, quienes podrán custodiar las 

puertas de entrada durante el tiempo que las urnas permanezcan en él. El transporte y 

entrega de las urnas retiradas de los comicios a las respectivas juntas electorales se 

hará sin demora alguna en relación a los medios de movilidad disponibles." 

 

Art. 63.- Modifíquese la denominación del Capítulo II del Título VII de la Ley 6444, 

quedando de la siguiente manera: Titulo VII Escrutinio de la Elección - Capitulo II Escrutinio del 

Tribunal Electoral (Escrutinio definitivo). 

 

Art. 64.- Modifíquese el artículo 107 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

"Vencido el plazo de cuarenta y ocho (48) horas que establece el artículo 105, el Tribunal 

Electoral iniciará las tareas del escrutinio definitivo. A tal efecto se habilitarán días y 

horas necesarios para que la tarea no tenga interrupción. En el caso de la elección del 

Gobernador y Vicegobernador de la Provincia lo realizará en un plazo no mayor de diez 

(10) días corridos. 

El escrutinio definitivo se ajustará, en la consideración de cada mesa, al examen del acta 

respectiva para verificar: 

1) Si hay indicios de que haya sido adulterada.  

2) Si no tiene defectos sustanciales de forma. 



          

 

3) Si la hora en que se abrió y cerró el acto electoral coincide con los recibos 

correspondientes de los empleados de Correos.  

4) Si viene acompañada de las demás actas y documentos que el presidente hubiere 

recibido o producido con motivo del acto electoral y del escrutinio. 

5) Si el número de electores que sufragaron según el acta coincide con el número de 

Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) remitidas por 

el presidente de la mesa, verificación que solo se llevará a cabo en el caso de que 

medie denuncia de un partido político actuante en la elección. 

6) Si admite o rechaza las protestas 

7) Si los votos observados por las autoridades de los comicios son válidos o nulos. A 

tal efecto, examinará las formas intrínsecas de los mismos y en conocimiento de 

las causas que fundaron la observación, se pronunciará sin sustanciación. Los 

votos observados quedan viciados de nulidad: 

a) Cuando fuese imposible la identificación del elector.   

b) Cuando la Boleta Única de Papel (provincial y municipal según corresponda) 

contuviese expresiones impertinentes o estuviese ininteligible.  

c) Cuando la Boleta única de Papel (provincial y municipal según corresponda) se 

encontrare marcada dentro de una misma categoría con más de un candidato.  

8) Si existen votos recurridos los considerará para determinar su validez o nulidad, 

computándolos en conjunto por sección electoral.  

Realizadas las verificaciones preestablecidas, el Tribunal Electoral se limitará a 

efectuar las operaciones aritméticas de los resultados consignados en el acta, 

salvo que mediare reclamación de algún partido político actuante en la elección." 

 

Art. 65.- Modifíquese el artículo 108 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 108: “El Tribunal Electoral declarará nula la elección realizada en una mesa, aunque 

no medie petición de partido político participante en el acto electoral, cuando: 

1) No hubiere acta de elección de la mesa o certificado de escrutinio firmado por las 

autoridades del comicio y dos (2) fiscales, por lo menos. 

2) Hubiera sido maliciosamente alterada el acta o, a falta de ella, el certificado de 

escrutinio no contare con los recaudos mínimos preestablecidos. 

3) El número de sufragantes consignados en el acta o, en su defecto, en el certificado 

de escrutinio, difiriera en cinco (5) Boletas Únicas de Papel o más del número de 

boletas utilizadas y remitidas por el presidente de mesa.” 

 

Art. 66.- Agréguese el artículo 109 bis a la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 109.- Se considerará que no existió elección en un distrito cuando la mitad del total 

de sus mesas fueran anuladas por el Tribunal Electoral. Esta declaración se comunicará 

al Poder Ejecutivo que corresponda y a las Cámaras Legislativas de la Nación. 

Declarada la nulidad se procederá a una nueva convocatoria con sujeción a las 

disposiciones de este Código.” 

 

Art. 67.- Modifíquese el artículo 111 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 111.- En casos de evidentes errores de hecho sobre un acta o sobre los resultados 

del escrutinio consignados en la documentación de la mesa, o en el supuesto de no 

existir esta documentación específica, el Tribunal Electoral podrá no anular el acta 

correspondiente o el acto comicial ensimismo, avocándose a realizar íntegramente el 

escrutinio con las Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) 

remitidas por el presidente de mesa. 

La anulación del acta no importará la anulación de la elección de la mesa y el Tribunal 

Electoral podrá declarar los resultados efectivos del escrutinio de la elección de la 

misma.”  

 

 



          

 

Art. 68.- Modifíquese el artículo 112 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“Art. 112.- Terminada la verificación de las actas y pronunciada que fuera la resolución 

pertinente, el Tribunal Electoral realizará el escrutinio definitivo iniciándolo con el examen 

de Boletas Únicas de Papel (provincial y municipal según corresponda) que tengan la 

nota de "Impugnado". De ellos se retirará la impresión digital del elector y será entregada 

a los peritos identificadores, para que, después de compararla con la existente en la 

libreta de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad (DNI) del 

impugnado, declaren sobre la identidad del mismo. Si ésta no resultare probada, el voto 

no será tomado en cuenta en el cómputo: si resultare probada, el voto será tomado en 

cuenta y el Tribunal Electoral ordenará la inmediata cancelación de la fianza del elector 

impugnado o su libertad en caso de arresto. Tanto en un caso como en otro, los 

antecedentes se pasarán al agente fiscal en turno para que sea exigida la 

responsabilidad al elector fraudulento o al falso impugnador. El Tribunal Electoral deberá 

declarar también la validez o nulidad de los votos observados, teniendo en cuenta la 

importancia de la observación.” 

 

Art. 69.- Modifíquese el artículo 120 de la Ley 6444, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Art. 120.- Para intervenir como votantes en la consulta popular se exige el cumplimiento 

de los siguientes requisitos:  

a) Ser ciudadano inscripto en el Padrón Electoral.  

b) En el caso de los extranjeros, tener 18 (dieciocho) años de edad cumplidos y dos 

(2) de residencia inmediata en el Municipio al momento de su inscripción en el 

registro cívico suplementario.”. 

 

Art. 70.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS: 

Sr. Presidente: 

Que actualmente en nuestra provincia en materia de régimen electoral se encuentra vigente 

el sistema de la Boleta Única Electrónica introducido mediante Ley 7730 seguridad jurídica 

suficiente a la hora de la emisión del sufragio por parte de la ciudadanía, siendo que deviene 

sumamente propenso a presentar múltiples errores en la selección e impresión, como así también 

ser factible de sufrir manipulación en el mismo, ocasionando ello en consecuencia una alteración 

y vulneración en la voluntad real del electorado. 

Por otro lado, resulta de público conocimiento que existe una pretensión de darle fuerza de 

la Ley a un proyecto conocido con el nombre de modernización electoral, el cual no es más que 

una LEY DE LEMAS encubierta, tratándose este de un sistema que conlleva implícitamente 

ocasionar fraude electoral, en atención, a tratarse de un sistema en el cual no se toma en 

consideración la voluntad real de los electores y no existiendo ergo representación real en 

atención que se trata de un modelo que permite sumar a un candidato de un espacio político 

todos los votos de otros candidatos pertenecientes a dicho espacio permitiendo esto que  pueda 

llegar a acceder a un cargo una persona que en la realidad no es la más votada por parte del 

electorado. 

En base a lo expuesto en los párrafos precedentes, denota evidente que actualmente la 

provincia se rige por un sistema que claramente atenta contra la real voluntad popular y 

pretendiéndose poner en vigencia un sistema que resulta aún más abusivo y controvertido.  

Es por esta razón, que desde LA LIBERTAD AVANZA, presentamos el presente proyecto 

de “INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE VOTACIÓN DE BOLETA ÚNICA DE PAPEL EN LA 

PROVINCIA DE SALTA” el cual permitiría introducir un sistema de votación que otorga mayor 

transparencia, seguridad jurídica, un modelo que resulta  fiel y representativo de la voluntad real 

del electorado, que no da lugar a la comisión de fraudes de ningún tipo y  permite a los diferentes 



          

 

partidos políticos competir entre sí en condiciones de igualdad verdadera,  garantizándole a los 

ciudadanos PLENA CERTEZA en relación a la emisión de su voto ya que además entre voto y 

elector NO EXISTE INTERMEDIARIO alguno. Asimismo, la Boleta única de Papel resulta ser un 

modelo cuya aplicación e implementación resulta MUCHO MÁS ECONÓMICA que la de cualquier 

otro sistema de votación y agregar que se trata de un modelo ya probado con completo y total 

éxito durante las elecciones legislativas del año 2025 a nivel Nacional, lo cual permite tener plena 

y total certeza sobre la eficacia del mismo.  

Fuentes empleadas para la redacción del presente proyecto de la Ley (Sistema de votación 

con Boleta Única de Papel en la Provincia de Salta):  

 Ley 6444 - Código Electoral Provincial de Salta. 

 Ley  Nacional 27.781 - Código Electoral Nacional. 

 Ley 9.571 - Código Electoral provincial de Córdoba. 

 Ley 2551 -Ley Electoral de la provincia de Mendoza. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA 
 

D E C L A R A 
 
 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio 
correspondiente y la Dirección de Vialidad de Salta, lleve a cabo las acciones correspondientes a 
fin de concretar el reacondicionamiento de la Ruta Provincial 54 cuyo recorrido se vuelve 
fundamental para el desarrollo integral regional y para la consecución del Proyecto “Corredor 
Bioceánico de Capricornio”. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: ÚLTIMO PROYECTO INCLUIDO EN ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA.   












































































